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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 3.o

El Director Técnico del Departamento y Secretario
en el procedimiento de reintegro por alcance
número C-102/02, en méritos a lo acordado en
providencia del Excmo. Sr. Consejero de Cuentas,
de fecha 23 de octubre de 2002, y para dar cum-
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, reguladora del funcionamiento del
Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro-
cedimiento de reintegro por alcance número
C-102/02 del Ramo Corporaciones Locales, Cádiz,
como consecuencia del descubierto de fondos pro-
ducido en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Lo que se hace público a los efectos indicados
en la citada resolución, en estricta observancia de
los mencionados preceptos, y con la finalidad de
que los legalmente habilitados para el mantenimien-
to u oposición a la pretensión de responsabilidad
contable puedan comparecer en los autos, perso-
nándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Director téc-
nico, Secretario del procedimiento, Diego Navarro
Corbacho.—47.917.$

Departamento 3.o

El Director técnico del Departamento y Secretario,
en el procedimiento de reintegro por alcance
número C-14/01 del Ramo de Trabajo y Asuntos
Sociales, Badajoz,

Hace saber: Que en el citado procedimiento el
día 14 de octubre de 2002 a las 10 horas se celebró
audiencia previa de juicio ordinario a la que com-
parecieron el Ministerio Fiscal, el señor Abogado
del Estado y el representante legal de los deman-
dados «Centro de Reciclaje Empresarial de Extre-
madura, S. L.», y Sr. Redondo Ramírez, el repre-
sentante legal del Sr. Vílchez Rodríguez y el Sr.
García Rodulfo, en su propio nombre y represen-
tación; así mismo y al no personarse, se declaró
en rebeldía a los demandados don Juan Pablo Fer-
nández Fernández, Asociación Andaluza de Edu-
cación e Investigación «Argos», «Sociedad de For-
mación de Badajoz, S. L.» y «Cáceres Centro de
Formación, S. L.». En dicho acto se admitieron
todas las pruebas propuestas y se citó a juicio ordi-
nario a celebrar el día 3 de diciembre de 2002
a las 10 horas en la Sala de Justicia del Tribunal
de Cuentas, calle Fuencarral, 81, primera planta.

Madrid, 28 de octubre de 2002.—El Director téc-
nico, Secretario del procedimiento, Diego Navarro
Corbacho.—47.918.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ARANDA DE DUERO

Edicto

Doña Camino Serrano Fernández, Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Aranda de Duero,

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 399/02 se sigue a instancia de don Donaciano
Sanz Rosuero expediente para la declaración de
fallecimiento de Anselmo Sanz Guijarro, natural de
Hontangas (Burgos), nacido el 21 de abril de 1907,
quien se ausentó de su último domicilio en Hon-
tangas no teniéndose de él noticias desde el año
1940 ignorándose su paradero. Lo que se hace públi-
co para lo que tengan noticias de su existencia pue-
dan ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser
oídos.

Aranda de Duero, 15 de octubre de 2002.—El/La
Juez. El/La Secretario.—46.041.

y 2.a 11-11-2002.

BÉJAR

Edicto

Doña Crescencia del Pozo Prieto, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Béjar,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
223/2002, se sigue a instancia de don Manuel
Muñoz Martín y don Mariano Muñoz Martín expe-
diente para la declaración de fallecimiento de doña
Maximina Martín Sánchez, natural de Palomares
de Béjar (Salamanca), de ochenta años de edad,
quien se ausentó de su último domicilio en calle
28 de Septiembre, número 34, 5.o, Béjar, no tenién-
dose de ella noticias desde el 6 de febrero de 1988,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Béjar a 8 de octubre de 2002.—La Juez,
Crescencia del Pozo Prieto.—El/la Secreta-
rio.—48.231.$

1.a 11-11-2002

DURANGO

Edicto

Doña María José González Ovejero, Juez de Primera
Instancia número 1 de los de Durango (Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
207/02 se sigue a instancia de doña Martina Iza
Bernaola expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Vicente Iza Bernaola, natural de

Dima (Vizcaya), vecino de Dima, quien se ausentó
de su último domicilio en Dima, barrio de Artaun,
no teniéndose de él noticias desde principios del
siglo veinte, comienzo de los años treinta, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Durango (Bizkaia) a 1 de julio de
2002.—La Juez.—El Secretario.—48.257.$

1.a 11-11-2002

DURANGO

Edicto

Doña María José González Ovejero, Juez de Primera
Instancia número 1 de los de Durango (Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
205/02 se sigue a instancia de doña Martina Iza
Bernaola expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Timoteo Iza Aguierre, natural de
Dima, vecino de Dima, de ciento veinte años de
edad, quien se ausentó de su último domicilio en
barrio de Artaun-Dima, no teniéndose de él noticias
desde finales del siglo diecinueve, ignorándose su
paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Durango (Bizkaia) a 11 de julio de
2002.—La Juez.—El Secretario.—48.258.$

1.a 11-11-2002

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña Nuria Auxiliadora Orellana Cano, Juez de
Primera Instancia número 2 de los del Puerto
de Santa María,

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el número
253/00 se sigue a instancia de Juan Mesa Bernal
expediente para la declaración de fallecimiento de
Manuel Mesa Bernal, natural de Puerto de Santa
María, vecino de la misma localidad, de sesenta
años de edad, quien se ausentó de su último domi-
cilio en Puerto de Santa María, no teniéndose de
él noticias desde el 24 de junio de 1968, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia puedan ponerlos
en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

El Puerto de Santa María, 2 de septiembre de
2002.—El/la Juez.—El/la Secretario.—48.532.

1.a 11-11-2002

HUÉSCAR

Cédula de notificación-sentencia

En el procedimiento menor cuantía 148/2000
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción único de Huéscar a instancia de «Materiales
de Construcción Sánchez y Reche, Sociedad Anó-
nima», contra «Estructura de las Peñas, Sociedad


